
INBORME DEL COMISARIO 

30 de marzo del 2012 

A LOS ACÓJONIS 
CONSTRUMEDICOS $. 

    

45 Y o MIEMBROS DEL — DIRECTORIO DE 

En complimiento de las estipulaciones logatos conterpladas en el Art 279 de la Ley de 
Compañias del Ecuador, he revisado el balance genoral de CONS TRUMEDICOS S.A, al 

31 de diciembre del 2013 y los correspundientes estados de resaltados, de evolución del 
patrimonio + de fujos de ctectivo por el año termunado en esa Jecha Estos estados 
financieros son responsabilidad de la gerencía de la Cospuíéa Mi responsabilidad es 

estr un informe sobre estos estados financieros. basado en nu revwión 

  

Mi revisión lie diseñada v realizada para glioner ceniza razonable de ul los estados 
Enuancioros 0 contisnea ebrores importantes: mba endo el exanten, a base de pruebas, de 

la evidencia que soporía las camticades y revelaciones presentadas en los estados 
bnancicios. Jncluyó también la evaluación del sistema de control contable inferno, de los 

principios de contalulidad utilizados y de les estimaciones importantes hechas por Ja 

gerencia, así como uma evaluación de la presentacion general de lor estados fiuancieros 

  

  

   En mi opimon, dos estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente, en 
todos Jos aspecios impurtantes, la situación Enancicra de CON FRUMLDICOS S.A, al 31 
de diciernbre del 2011, los resaltados de sus operaciones, le evolucion de su patrimonio y 
sus lujos de eferbvo por el año temuinado en esa lecha, de conformidad con las normas 
ecuatorianas de contabílidad. 

     

Mi revisión tie hecha con el propóstio de jormarme la opudón descrita eu el parrafo 
anterior Ln am cobdad de Corsario he venficado también el cumplimiento de las normas 
logales, estatuiarias y las resoluciones tomadas por la Junta General de Accionistas y de 
Directono de CONSTROVÍEDICOS SA. así como el manejo de jos correspondientes 
Bbros de actas, de acciones y de accionistas, sobre los cuales, en pu epirión no existieron 

aspectos de importanera que lanas mí atención: la adminisimeción de la Compañía ha 

tomado et cuenta las resoluciones impartidas por la Juma General y el Drrectorio en todos 

sus aspectos 

  

A 
ing, Paola León 
Comisario 

 


